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D O N F E R N A N D O G O N -
zalez de Menchaca, Cava-
Ilero de la Real, y distinguida 
Orden Española de Carlos 
Tercero, Comisario Ordena
dor de los Reales Egercitos, 
Intendente General por S. M . 
de esta Provincia de Burgos, 
y Corregidor de su Capital,&:c. 

A G O saber á la Justicia de 

que de acuerdo de los Seño
res de el Real , y Supremo 

Consejo de Castilla para comunicar á las 
Justicias de los Pueblos comprehendidos en 
el distri to de el Corregimiento de mi 
cargo , se me ha dirigido la Real Cédula 
del tenor siguiente. \ 

D O N 



Real Cédula de S. 
M , y Señores del 
Consejo , por la qual 
se mandan cumplir, 

y guardar las dos re-
toluci9nes insertas so
bre que hs alumnos 
de les Colegios de 
edueacion^ no puedan 
contraer matrimonio, 
ni ligarse para ello 
sin la Real licencia: 
entendiéndose lo mis
mo con los individuos 
de uno , y otro sexo, 
fue estén en Univer
sidades, Seminarios, 
ó Casas de enseñan^ 
â, erigidos con au

toridad públ ica: to
do en la conformidad 
que se expresa* 

D O N C A R L O S , P O R L A G R A -
cia de D i o s , Rey de Castilla , de 
León , de Aragón 5 de las Dos Sici* 
lias, de Jerusalén , de Navarra, de 
Granada , de T o l e d o , de Valencia, 
de Galicia , de Mallorca, de Menorca, 
de Sevilla, de Cerdeña 5 de Cór
doba, de Córcega , de Murcia , de 
Jaén, de los Algarves de Algc-
ciras , de Gibraltar , de las Islas de 
Canaria , de las Indias Orientales, y 
Occidentales , Islas y Tierra Firme del 
Mar Océano > Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña , de Brabante y de 
Milán 5 Conde de Abspurg, de Flandes, 
T i r ó l , y Barcelona ; Señor de Vizca
ya , y de M o l i n a , &c. A los del mi 
Consejo, Presidente , y Oidores de 
mis Audiencias, y Chancillcrias, Alcal
des , Alguaciles de mi Casa, y Corte, 
y a todos los Corregidores 5 Asistente, 
Governadores, Alcaldes mayores y 

or-
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ordinarios , y otros qúalesquiera Jue
ces • y Justicias de estos mis. Rey nos, 
asi de Realengo como de Señorío, 
Abadengo ; y Ordenes , y á todas 
las dem^s personas de qualquier gra
do l estado ó condición que sean i 
quienes lo contenido en esta- mi Cé
dula toque, ó tocar pueda en qual-
quier manera , S A B E D : Que coa 
motivo de las instancias que dirigió á 
mi Real persona el Marqués dé Peña-
florida, a cerca de que su hijo primo
génito D o n Julián Justiniani , Cadete 
del Esquadron de Caballeria en el C o 
legio militar deOcaña , habia otorgado 
sin su consentimiento un papel de es
ponsales á favor de una hija de un ve
cino de la misma Vi l la , y del estado 
llano, formalizándose este Contrato en 
una junta que se tuvo en la casa de 
un tercero, teniendo presentes los in
formes que de orden mia se tomaron 

A 2 so-



4 
sobre G t̂c particular, por los quale^ 
SQ. coaiprobo ia^sp^Liccioii qu^ ipedia 
paa dioho contraíioj y coa inteligen-,, 
(¿ia de que el mi-srao plati de seducción 
gobicraa á muchas faipilías de la cita
da Vi l la ^ y ceros pueblos donde se rcuK 
ne la juventud.para educarla, inutili
zando ^pl desvelo de los encargados de 
estos jóvenes para- prccaverlo^jde unos 
empeños , que suelen parar en desigua
les alianzas , que picidcu la carrera, 
y fartuna del contrayente, manchan 
las familias , y retraen a los padres 
.en enviar á educar a sus hijos donde 
correrán manihesto peligro ; para evi-
tir semejantes inconvenientes , y per
juicios fui servido mandar que en el 
^Colegio de Ocaña , y demás que. es: 
ten baxo mi Real inmediata protec, 
cion , ningún alumno pueda contracj: 
manimonio, ni ligarse para contraei;-

¿le sin licencia mía , como se praílica 
con los militares , baxo las penas en 
caso de contravención que reservé im-

po-



5 
poner á todos los que dire¿h ¡ o in-
direítamente tuvieren parte en ello. 

Esta resolución mande comunicarla 
d mi Consejo 5 como lo executb el 
Conde de Floridablanca mi primer Se
cretario de Estado en Real orden de 
veinte y tres de Octubre del próximo 
pasado ; para que cuidase de su cum
plimiento ? comunicándola como lo hi
zo en treinta y uno del mismo mes 
circularmente á los Prelados del Rey-
n o , á fin de que enterados de ella dis-

-A 

pusiesen su observancia en todo lo que 
les corresponda. 

Deseando que esta mi Real dis
posición sea extensiva á otros iguales 
objetos de utilidad, y decencia pu
blica , y que se evite la pérdida de 
ua gran numero de jóvenes de am
bos sexos , que llevados de la sen
sualidad 3 y sin la debida reflexión cor
tan su carrera al mejor tiempo, y se 
inutilizan en perjuicio del Estado, y de 
sus propias familias con desconsuelo de 

sus 
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sus padres , parientes, 6 futorcs: po^ 
Real orden que comunico al mi Con^ 
sejo el Conde de Floridablanoa en sie
te de este mes , he venido en decla^ 
rár y mandar , que la citada mi resch 
lucion de veinte y tres de 0 £ l u b r c 
del año próximo pasado compjxhcnd? 
á los Colegios de mugeres qne están 
baxo mi Real protección. Y que igual
mente sea cxjtensiva á los Individuos 
de uno y otro sexo que estén en Unii; 
versidades , Seminarios, ó Casas de en
señanza erigidos coi> autoridad püblir 
ca , con solo la diferencia de que no 
se admitan en los Tribunales los espon
sales contraídos sin el asenso paterno, 
ó de los que deban darle. 

Publicada en el mi Consejo la ex
presada Real Orden en doce de esto 
mes acordó su cumplimiento 5 y para, 
que le tenga en todas sus partes ex
pedir esta mi Cédula. Por la qual os 
mando á todos y á cada uno de vos 
en vuestros lugares, distritos, y jurisr 

di-



7 
diclones, veáis las citadas mis resolu
ciones de veinte y tres de Octubre del 
año próximo pasado, y siete del cor
riente mes ^ que ván expresadas, y las 
guardéis cumpláis y executeis , y ha
gáis guardar cumplir, y executár en 
todo, y por todo sin contravenirlas, 
ni permitir que se contravengan en ma
nera alguna. Y encargo á los M . R R . 
Arzobispos, R R . Obispos, Vicarios 
generales, y demás Prelados que exer-
cen jurisdicion Eclesiástica con ten ico-
rio veré nullius , que igualmente zelen, 
y concurran por su parte á su debida 
observancia 5 sin permitir se contraven
gan las citadas mis disposiciones, an
tes bien 5 si fuere necesaria darán las 
providencias que estimasen convenien
tes para su puntual cumplimiento por 
lo que en ello interesa el Estado , el 
honor de las famüias, y utilidad d^ 
mis amados Vasallos. Que asi es mi 
voluntad; y que al traslado impreso 
de esta mi Cédula firtíiado de D . Pe-

dro 



dro Escolano de Arricta , mi Secreta
rio Escribano de Cámara mas antiguo, 
y de Gobierno del mi Consejo, se 1c 
dé la misma fe, y crédito que á su ori
ginal. Dada en San Ildefonso á treinta y 
uno de Agosto de mil setecientos ochen
ta y quatro. Y O E L R E Y . m Yo Don 
Juan Francisco de Last ir i , Secretario 
del Rey nuestro Señor lo hice escribir 
por su mandado, mí E l Conde de Cam-
pománes. Í=Í Don Marcos de Argaiz. 
D o n Miguel de Mendinucta. ga D o n 
Pablo Ferrandiz Bcndicho. Don 
Manuel Fernandez Vallcjo. tu Regis
trado. i± D . Nicolás Verdugo, p: Te-
niente de Canciller mayor. t=: D o n 
Nicolás Verdugo. 

Es copia dem Original de qut certifico. 

D . Pedro Escolano de Arrieta. 

Cu-



9. 
Cuyo contesto dispondrá dicha 

Justicia se publique en Concejo 
publico, ó en la forma acostum
brada , de modo que llegue i 
noticia de todos para su puntual, 
y exaíta observancia, y al propio efec
to teniéndola á la vista en los casos 
que se requieran dará las convenientes 
providencias, sin permitir su contra
vención en manera alguna. Y al Vere
dero, que conduce este cxemplarle da
rá el correspondiente recibo que acre
dite su entrega, y veinte y quatro mrs. 
de vellón por el coste de papel, y su 
impresión , sin detenerle mas de lo 
preciso. Dado en Burgos á tres de Oc
tubre de mil setecientos ochenta y 
quatro. 

D.Fernando González 
de Menchaca. 

Por mandado de su Cenoria. 

J3. jQMpk d i A r cocha. 




